
    INSTRUCCIONES  

CAMPEONATO SELECTIVO DE 

SUNFISH 
 

Para: Campeonatos Juegos Panamericanos (JJPP)  
 

Primera Fecha: 30 Y 31 marzo 2019 ( CYA) 

Segunda Fechas: 27 y 28 abril 2019 (CYA)  

Tercera fecha: 4 y 5 mayo 2019 (CYA) Reserva  

               
ORGANIZA: FEDEVELA 

 

1.- REGLAS. 

  1.1.- La regata se regirá por las reglas, tal y como se definen en el Reglamento de Regatas a Vela      

           (RRV) 2017 – 2020. 

  1.2.- Las Reglas de la Clase Sunfish International  

  1.3.- En caso de conflicto entre idiomas, prevalecerá el texto en ingles. 

  1.4.- El Anuncio de Regatas (AR) de cada fecha 

  1.5.- Las Instrucciones de Regata (IR) de cada fecha 

  1.6.- Los Anexos  

  1.7.- Las modificaciones que se efectúen al AR, IR y Anexos. 

    

2.- PUBLICIDAD 
2.1.- La exhibición de publicidad quedará limitada al Reglamento 20 de la ISAF. 

2.2.- El Comité Organizador podrá exigir poner a los costados de los barcos calcomanías de los 

        auspiciadores o bien izar banderas en su retorno a puerto y/o en puerto lo que será proporcionado. 

 

3.- PROGRAMA DE REGATAS Y ACTIVIDADES SOCIALES  

3.1.- Sábado 30 marzo:  13:00 señal de atención primera regata del día y otras a continuación. 

3.2.- Domingo 31 marzo: 12:00 señal de atención primera regata del día y otras a continuación 

3.3.- Sábado 27 abril:  13:00 horas la señal de atención de la primera regata del día. Otras a 

continuación. Cena de Camaradería  

3.4.- Domingo 28 abril: 12:00 señal de atención primera regata del día y otras a continuación 

3.5.- Sábado 4 mayo (reserva):  13:00 horas la señal de atención de la primera regata del día. Otras a 

continuación.   

3.6.- Domingo 5 mayo (reserva): 12:00 señal de atención primera regata del día y otras a continuación 

 

 



4.- INSTRUCCIONES DE REGATA 
Las instrucciones serán publicadas en el mes de febrero en www.fedevela.cl 

 

5.- SEDE 

5.1.- La sede de las regatas será el CYA. 

 

6.- PUNTUACIÓN SELECTIVO 

6.1.-  Se aplicará el sistema de puntuación baja de Apéndice A. 

6.2    El Campeonato Selectivo de Sunfish para los JJPP 2019 constará de todas las regatas validas 

según reglas selectivo, completadas en las tres fechas de marzo, abril y mayo (reserva).  

6.3 Requisito para poder clasificar es haber participado en el Sudamericano de Sunfish Paracas 2019. 

6.4 No se tomarán en cuenta los descartes particulares de los campeonatos. Los descartes se 

aplicarán sobre cualquiera de las regatas disputadas.  

6.5 Las regatas puntuables para este selectivo serán aquellas que el viento establecido en la partida sea igual 

o superior a los 12 nudos. El oficial de día deberá izar la bandera “Victor”, para señalar a los competidores las 

regatas válidas para el selectivo. Esto modifica las normas complementarias publicadas en Fedevela en mayo 

2018. 

6.6 El selectivo esta programado a 12 regatas, será  válido con 7 regatas corridas y puntuables. 

Con menos de 7 regatas válidamente corridas , se correrá el tercer fin de semana. 

6.7 Se correrán hasta un máximo de 4 regatas diarias. 

6.8 De no completarse las regatas mínimas para hacer valido el selectivo, el seleccionado será el 

deportista que obtuvo el cupo del país (primer clasificado Chileno) en el Campeonato Sudamericano de 

la especialidad a realizarse en Paracas, Perú en el mes de Febrero/marzo 2019. 
6.9 Con 07 o menos regatas completadas y válidas no se descarta ninguna puntuación.                                              

Con 8 o más regatas completadas y válidas se descarta el peor puntaje.                                                                 . 

7.- INSPECCION 

7.1.- Inspecciones al azar pueden ser hechas durante el campeonato, de acuerdo con las Reglas de la 

clase. 

  

8.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDADES 

Los participantes toman parte en la regata bajo su propio riesgo. Véase la regla 4, Decisión de Regatear. 

La autoridad organizadora no acepta responsabilidad alguna por daños materiales, lesiones corporales o 

muerte vinculada con, o antes de, durante o después de la regata. 


